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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 JUL 20n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambíentaly del

ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ¡ y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y delOrdenamiento Terr¡torial,4,51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6¡|41.SPA-¡1828 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron detconoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) f¡enen en uno azoteo o 2 perros o lo intempeie s¡n sombro n¡ techo, con pelo lotgo ñaltrutodo y en

mol estodo 1....) lubic¿ción de los hechos: calle Norte 188, número 654, colon¡a Pensador Mexicano,

Alcaldía Venustiano Ca fianzal (...)

afEr,lcrÓN E rt{vEsftGActÓ

Para ia atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los art¡culos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordeñamiento ferritor¡al de la C¡udad de ltléxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓI{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y €s competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, as¡ como tener la f¿cultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos pará elcumplim¡ento de tales fines.

Bien.star anlmrl

localizados en el inmueble ubicado en calle Norte 188, ñúmero 654, coloñia Peñsador Mexi ldia
La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejempla ¡rnos

Venustiano Carranza,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu
considerañ actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasion¿r dolo en
peliBro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡me0to 80 COntra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordeaSue

al

.;
ñ{¿delliñ 202. piso 4. coloniü Ronra Sur
Al.aldia Cúaúhr¿rnc, C.1,.06m(). ( iud¿d d. I,la\i.o
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó uña vis¡ta de reconocim¡ento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón tV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia duránte la cualse constató lo s¡guiente:

. La presencia de dos ejerñplares caninos, una hernbra de la raza comúnmente conoc¡da como cocker
span¡ely un macho criollo, que responden a los nombres de "Jessi" y "Max", de trece y cinco años de
edad, respect¡vamente.

. Cond¡clón corporal y mus.ular. El an¡mal de compañía "N4ax" presenta una condición corporal ide¿l
de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberáncias óseas pueden
palpalse pero no se ven, la cintura se ve cláramente y hay una fina capa de grasa en el pecho, m¡entras
que "Jessi" se observa delgada, toda vez que sus costillás, vértebras lumbares y protuberancias óseas
5e aprecian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

. Lugrr de rlojam¡cnto. Ambos ejemplares caninos tienen l¡bre acceso al patio y a la azotea de [a

v¡vienda de referencia, éste último espac¡o se observó suc¡o, con heces y orina, de igual manera
cuentañ con un s¡tio de alojamiento construido con ñaderá y techádo con una lámina acanalada de
plástico, el cual les permite protegerse de las ¡nclemencias deltiempo.

. Agur y Alimcnto. Se adv¡rtió un rec¡piente de plástico que contenia agua limp¡a y fresca a su libre
d¡sposición, y en cuanto a la alimentación de los animales de compañía, a decir de la persona que
atend¡ó aI personal actuante, se basa en el suministro de croquetas ad¡cioñadas coñ comida casera,
proporcionadas dos veces al dia,

. Comportamlerto. Mant¡enen una postura rela.iada y contactov¡sualsin manifestar agresión, as¡mismo
perm¡ten el contacto fis¡co y 5e muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no

se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
. Cond¡clón de ratud. El animal de compañia "Jessi" presentaba inflamación y enrojecimiento en la

zona de la vulva; aunado a lo anterior, Se le exhortó a su persona propietar¡a a br¡ndarles atención
médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pata rcfotzat su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Proporc¡onar la ateñc¡óñ méd¡co veterinaria correspondiente a "Je§si".

. Realizar la l¡mpieza de la azotea.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta subprocuraduria tuvo comunicación con la p sona que se

osteñtó como propietaria de los ejemplares caninos motivo de denunc¡a, a través de p ación de

mensajería instantánea para teléfonos intel¡ge ntes, lo anter¡or con la final¡dad de d te

recomendaciones antes mencionadas; al respecto, rem¡tió el certificado médico e el esp lista
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encarg¿do de la revisión del animal de com

ejemplar canino presentaba tumor veñéreo
proced¡mieñto de eutanasia.
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Exped¡ente: PAOT'2022-6441-SP44828

No, Folio: PAOT-05-3OO/2OO- ll34l -2023

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 f?cción vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por el cumpl¡miento
voluntario de las d¡sposicionesjuridicas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsflcActó]{

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad identif¡có que los an¡males de compañia contaban con bienestar animal en cuanto a al¡mento
brindado, comportamiento; sin embargo, se real¡zaron las siguientes recomendaciones:

> Proporcionar la atenc¡ón médico veterinaria correspondiente a "Jessi".
> Realizar la lirnpie¿a de la azotea.

. Med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas en materia de

b¡enestar animal, contenido en el artículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, la persona
responsable del ejemplar canino "Jessi" le proporc¡onó la revisión méd¡ca correspondiente, asimismo
se real¡zó la limpieza de la azotea.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el prirñer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: -.-.-.-.....

PRIM€RO.- Téngase por conclu¡do €l expediente en el que se actú¿, de conformidad con el ¿rticulo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.---

SEGUNOO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resgu¿rdo.--,

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.------.-.------
Asi lo proveyó y firma la [1tra. Gabr¡ela Ortiz ],,!erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar á

los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de Méxi
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambie
Orden¿m¡ento ferr¡torialde la Ciudad de México y 5l fr¿cción XXll de su Reglamento.-------

----RESUELVE----

{

c...c...p, l¡c. M¡ri.n. aoy r.ñbdr.ll. Procurador¿ Amb ent¿Lyd€lOrden¡mtento reriroriaLde La CDM
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